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Salida JUZGADO VEINTISIETE ADMITrámite: Destino:

Folios:Origen: DIRECCIÓN DE PRESTACION 1/4

Señor(a):

JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto:

RESPUESTA JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. GLORIA CHAPARRO 

Cordial saludo.

 Señores:

 JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. GLORIA CHAPARRO 

RADICADO: 2022-00221-00

MEDIO DE 
CONTROL:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DE DERECHO

DEMANDANTE GLORIA CHAPARRO PINILLA

DEMANDADO:
LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL 
DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DISTRITO 
CAPITAL DE BOGOTÁ- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
VINCULADA: LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.

Respetado Doctor (a),

En atención a la solicitud allegada a este Fondo a través del correo electrónico de notificaciones electrónicas 
Notjudiciales@fiduprevisora.com.co, mediante el cual requirió:

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi mandante que 
labora en DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, la fecha exacta en la que consignó las 
cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 
la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor especifico pagado por este concepto en esa fecha, así mismo la 
siguiente información:

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que fue realizada 
de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del 
docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el monto 

[object Object]
[object Object]
[object Object]
[object Object]
[object Object]
[object Object]
[object Object]
[object Object]
[object Object]
[object Object]
[object Object]
[object Object]
[object Object]
[object Object]
[object Object]
[object Object]
[object Object]
[object Object]
mailto:Notjudiciales@fiduprevisora.com.co


acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que 
incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020”.

Por lo anterior dando respuesta al requerimiento se remite la siguiente documentación:

·Respecto al punto 2 y A) Se adjunta certificado de afiliación y certificación de ingreso de recursos por aporte de 
cesantías, en la cual se detalla el ingreso de los recursos, así mismo se certifica que los recursos ingresan en forma 
global y no individual, dado el marco jurídico aplicable a los educadores afiliados al FOMAG

Para dar claridad al procedimiento del flujo de recursos, es necesario precisar que el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio recibe la totalidad de los recursos para el pago de las cesantías y de los 
intereses a las cesantías, de acuerdo con las apropiaciones incorporadas y aprobados en la Ley del Presupuesto 
General de la Nación para cada año fiscal, en cabeza de la sección presupuestal correspondiente al Ministerio de 
Educación Nacional, presupuesto que es detallado por el Decreto de Liquidación del presupuesto para cada 
vigencia, “Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal, se detallan las 
apropiaciones y se clasifican y definen los gastos". 

El flujo de recursos derivado del presupuesto aprobado para el Fomag durante la vigencia se realiza mediante la 
elaboración del Programa Anual Mensualizado de Caja, que se somete a consideración del Ministerio de Educación 
Nacional. Estos recursos son girados por dicho Ministerio de manera global, e incorpora a todas las secretarias de 
educación, con periodicidad mensual durante todo el año, lo que aplica al rubro de cesantías, y con ellos el Fondo 
procede al pago de las cesantías y los intereses a las cesantías.

Cabe señalar que los recursos para el pago de las cesantías provienen de la Nación y del Sistema General de 
Participaciones para el Sector Educación, que es asignado y girado al Fomag por el Ministerio de Educación 
Nacional, entidad que cuenta con la información de la nómina de salarios de los docentes afiliados al Fondo.

En razón a lo señalado, y dado el marco jurídico especial aplicable al Fondo, la entidad territorial no es quién gira 
los recursos para el pago de las cesantías de cada docente, en tanto que, como se señaló, los recursos son girados 
al Fondo por el Ministerio de Educación Nacional, en el marco del Sistema General de Participaciones para 
Educación.

Es preciso resaltar que al Fondo Nacional de Prestaciones Social del Magisterio no le aplican las disposiciones de la 
Ley 50 de 1990 y que no tiene la naturaleza de un Fondo Privado de Cesantías

Así mismo se informa que el Ministerio de Educación Nacional mes a mes realiza el giro de los recursos del SGP 
incluyendo el aporte de cesantías (8,33%) hacia el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
teniendo como base las nóminas causadas en cada Secretaria de Educación a través del Sistema Humano en Linea, 
información que puede ser consultada a través del link https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-
institucionales/Presupuesto/Giros-Sistema-General-de-Participaciones-SGP/Una vez se recibe el giro se realiza el 
registro del mismo en los estados financieros del FNPSM.

·Respecto al punto B) Se adjunta extracto de pagos de intereses a las cesantías en el mismo  se reflejan los 
reportes de cesantías que anualmente remiten las Entidades territoriales certificadas para el pago de 
intereses, así como los valores programados a favor del educador por concepto de intereses a las cesantías así 
como también la fecha de las nóminas en las cuales se incluyó los mencionados pagos
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No obstante, se informa lo siguiente respecto del pago de los intereses a las cesantías año 2020:

Fecha de pago de intereses a las cesantías: 31 de marzo de 2021

Valor pagado     $643,917.00

Frente a esta solicitud me permito informar que los intereses a las cesantías que paga el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio cada año al educador, son aquellos liquidados en virtud de lo dispuesto en el 
literal b) del numeral 3 del artículo 15 de la ley 91 de 1989 y el Acuerdo 39 de 1998, norma reguladora del régimen 
excepcional docente.

El literal b) del numeral 3° del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, contempla el reconocimiento y pago para los 
docentes vinculados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de un interés anual sobre el saldo 
de cesantías que estos posean a 31 de diciembre de cada año, igual a la tasa comercial promedio de captación del 
sistema financiero del último año, que se liquidará anualmente y sin ninguna retroactividad, respecto a las 
cesantías generadas a partir de 1990.

A su vez, y desarrollando lo establecido en la normatividad señalada anteriormente, el artículo cuarto del Acuerdo 
39 de 1998 establece: ¨… El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio realizara el pago de los 
intereses en el mes de marzo, a los docentes cuya información haya sido remitida a la Entidad Fiduciaria que 
administra los recursos de Fondo a más tardar el cinco (05) de febrero de cada año y en el mes de mayo a los 
docentes cuya información haya sido remitida a la entidad Fiduciaria en el periodo comprendido entre el 06 de 
febrero y el quince (15) de marzo de cada año. En los casos en que la Entidad Territorial reporte la información con 
posterioridad a esta fecha la Entidad Fiduciaria programara pagos posteriores...”

Como complemento de lo anterior, es preciso indicar que el marco normativo del régimen excepcional docente 
conformado por la ley 91 de 1989, el Decreto 3135 de 1968, el Decreto 3118 de 1968 y demás decretos 
reglamentarios, no contemplan la posibilidad de pagar intereses sobre intereses, sanciones o indemnizaciones 
respecto a los desembolsos sobre los intereses a las cesantías, como tampoco la aplicabilidad directa o por 
analogía de las disposiciones legales que rigen las relaciones individuales de los trabajadores particulares.

Adicionalmente a lo anterior, es pertinente mencionar que la sentencia del Consejo de Estado del 24 de enero de 
2019 radicado 76001233100020090086701 no dio lugar al reconocimiento de sanción alguna por los intereses de 
las cesantias bajo el sistema normativo contemplado en la ley 50 de 1990, norma que se reitera no es aplicable al 
régimen excepcional de los docentes. Es más, en dicho pronunciamiento el organo de cierre de lo Contencioso 
Administrativo deja en claro que el personal docente afiliado a FOMAG esta cubierto bajo un régimen especial en 
el cual se incluye un sistema único de cesantías e intereses sobre esta prestación.

La liquidación y pago de intereses a las cesantias se encuentran regulados por la ley 91 de 1989 y desarrollado su 
trámite por el Acuerdo 39 de 1998, disposiciones vigentes aplicables a los afiliados al FOMAG. 

Se adjunta Acuerdo39 de 1998 expedido por CONSEJO DIRECTIVO DEL FONDO NACIONAL

Se adjunta radicado 20210173373181 mediante el cual se dio respuesta al demandante en lo que respecta la 
solicitud SANCIÓN POR MORA DEL ARTÍCULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990

Esta comunicación no tiene el carácter de acto administrativo por cuanto la Fiduprevisora S.A. no tiene 
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competencia para expedirlos, solamente obra en calidad de administradora de los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio.

Lo anterior, para su conocimiento y trámite legal pertinente. 

Cordialmente,

Magda Lorena Giraldo Parra

DIRECTOR

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES ECONÓMICAS

Elaboró: LEIDY JOHANA SOTO NIETO

Revisó: MONICA AMALIA LOPEZ CARLOSAMA

Aprobó: Magda Lorena Giraldo Parra

Anexos: soportes


